
CIRCULAR No. SGC-2018- 
	ne4 

auno 
ALCALDÍA 

PARA: 	 FUNCIONARIOS SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

DE: 	 Abg. Diego Cevallos Salgad o 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

DE QUITO 

ASUNTO: 	Declaración Juramentada Notariada 

No poseer bienes o capitales en paraísos fiscales 

FECHA: 	 15 de enero de 2018. 

Ante la obligatoriedad de presentar la declaración juramentada notariada de no poseer 

bienes o capitales en paraísos fiscales, solicito a ustedes cumplir con esta disposición y 

entregado en la oficina del Prosecretario General hasta el día lunes 29 del mes y año en 

curso, de manera que se pueda remitir de todos los funcionarios y funcionarias de esta 

dependencia a la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos, conforme lo solicitado 

mediante Circular No. 0000001 de 5 de enero de 2018, suscrita por el Señor Administrador 

General. 

Atentamente; 

ECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCIÓN 	I RESPONSABLE I SIGLA UNIDAD 1 FECHA 	1 SUMILLA 

Elaboración: 	' Silencia 	1 l'SG 	 1 201S-I -15 	Eil.1  

I Revisión: 	1  JAlorán 	
l_ 

PSC 	2018-1-15  

Ejemplar 1: 	 Destmatane 

Ejemplar 2: 	 Arcano auxiliar numence 

Ejemplar 3: 	 Adjunte en antmedente 

Ejemplar 4.. 	 Sem CLIFi3 General del Conato 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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*echa. 

11. ,HCLIAS 	 

por 

PIA GENERAL DEtilleiJO 

1:.IECEPCIÓN 

\  1. C 

o .. 
, 

\

, ±„ QUITO 
1 	 ADMINISTRACIÓN GENERAL 

CIRCULAR No.0 0 0 O 0  O 1  

PARA: ALCALDÍA METROPOLITANA, CONCEJO METROPOLITANO, 
PROCURADURÍA METROPOLITANA, SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO, AUDITORIA METROPOLITANA, 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SECRETARIA GENERAL DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD: POLICÍA METROPOLITANA; SECRETARIA GENERAL 
DE PLANIFICACIÓN: ICAM; SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN 
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: ADMINISTRACIONES 
ZONALES: EUGENIO ESPEJO (NORTE), MANUELA SÁENZ (CENTRO), 
ELOY ALFARO (SUR), QUITUMBE, CALDERÓN, EQUINOCCIO (LA 
DELICIA), TUMBACO, LA MARISCAL Y VALLE DE LOS CHILLOS; UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO”; SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
SECRETARÍA DE SALUD: UNIDADES MUNICIPALES DE SALUD: NORTE, 
CENTRO Y SUR; SECRETARIA DE EDUCACION, RECREACIÓN y 
DEPORTE: UNIDADES EDUCATIVAS (CENTROS DE EDUCACIÓN INICIAL, 
REGULAR Y POPULAR), DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DEPORTE; 
SECRETARIA DE CULTURA, SECRETARIA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA, SECRETARIA DE MOVILIDAD, SECRETARIA DE AMBIENTE, 
SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD, 
SECRETARIA DE COMUNICACIÓN: RADIO MUNICIPAL; DIRECCIONES 
METROPOLITANAS DE: INFORMÁTICA; FINANCIERA, TRIBUTARIA, 
ADMINISTRATIVA, GESTION DE BIENES INMUEBLES, RECURSOS 
HUMANOS, PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS, GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y ARCHIVO, CATASTRO, SERVICIOS CIUDADANOS Y 
RELACIONES INTERNACIONALES; REGISTRO DE LA PROPIEDAD; 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL, AGENCIA METROPOLITANA 
DE TRÁNSITO, AGENCIA DISTRITAL DEL COMERCIO, UNIDADES 
DESCONCENTRADAS DE RECURSOS HUMANOS. 

DE: 	 Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL M.D.M.Q. 

ASUNTO: 	Obligatoriedad de presentar la declaración juramentada 
Notariada de no poseer bienes o capitales en paraísos 
fiscales. 

FECHA: 	05 de enero de 2018 

Con el propósito de dar atención y cumplimiento a la Ley Orgánica para la 
Aplicación de la Consulta Popular, publicada en el Registro Oficial No. 75 de 
08 de septiembre de 2017, la cual en su Art. 1 respecto al ámbito de 
aplicación señala: `,..La presente ley se aplicará 1. A las personas que ostentan 
una dignidad de elección popular de conformidad con lo previsto en la Constitución 
de la República del Ecuador, 2. A las personas que sean consideras como servidoras 
o servidores públicos en los términos de la Constitución y la Ley. 3. A las personas 
que sean candidatas o se encuentren postulando para un cargo público de elección 
popular y 4. A las personas que aspiren a ingresar al servicio público", concordante 
con la Disposición Transitoria Primera que dispone: °Las personas que, a la 
entrada en vigencia de ésta ley, ostenten una dignidad de elección popular o ejerzan 
un cargo en calidad de servidoras públicas, tendrán que acatar los mandatos de la 
consulta popular y esta ley o renunciar al cargo...». 
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En este contexto, se comunica a todo el personal que labora en el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, la obligación que tiene de entregar en la 
Dirección Metropolitana de Recursos Humanos hasta el 31 de enero de 201 8  
la respectiva declaración juramentada ante Notario Público de NO POSEER 
BIENES O CAPITALES EN PARAÍSOS FISCALES. 

La presente diSposición es de obligatorio cumplimiento en el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

Miguel Dávila Castillo 
%JLDMINISTRADOR GENERAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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